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Guardia ClvU de Gijón (Ovledo), por un lm¡1'1rte, total de once
millones ochocientas treinta y tres mil selsclBnjas nueve pese
tas, cuyo gasto se- autoriza con1mPU~W:1,1Lc' 108 p:r,_pu~tofI
Generales del Estado y detalles sIlrUlentes' Ocho rntUones de
pesetas con cargo al crédito tlguraCin en el 'oonoepto dleclséla.
cero seis, ',seiscientos once del ..p~up~.vi~ un~cle
pesetas al del año mn novecien~~ta"'UD9.Yd.or&:~es
ochocientas treinta y treo mil selscl..,tas nueve peseta¡¡ al del
año mU novecientos selenta JI doo. &¡>Ucándóse en estos dQII
~j~m:~~~p~~d}~ac~~~ent'l~t\ULl.QJaqU$ re-

Articulo segundo.-Para 1& &d)údIc&ción de estas obras se
empleará el lll'OCedlmientO de concur_baat&. que prevé el ar
tlculo veintiocho de la Ley de conlratos del lIotado, _ artl
culada de ochodeabrUde ,mU 'l1()yeclent06.seunta:y, 'lrinctíi,Y su

real~~'t~=~"f:~~~déa:::~~':l~
Gohernaclón se dietarán I&s disposiciones convenientes en ej...
cución de este Decreto. ' ' "" , ".', .

As! lo dispongo por el presente Decreto, llado en M&drld
8 ocho de, octubre de mil noveclentoa,setel1~

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la, Gobernación,>
TOMAS OARICANQ GORI

DECRETO 3046/1970, de 8 de octubre. sobre eleva
ción de cuatro plontas en un edl/lcfo en c<>nstruc
ción destinado a acuoftelamlento de I&s juerzos
de lo Guordlo CMl en La Salve (Bllboo-ctlpltaIJ.

Examinado e! expediente lnslruldo por el Mlnioterlo de 1&
Gobern&clón para 1& elevaclón de c_ plantao en un edifIcio
que actualmente construye e! Ayuntanilento. de BIlbao.' destt
nado a acuartelamiento de la Guardia Civil él> dicha capItaL
denominado «La .Balve».y aJ)recláridoae·qtle'·.enel!Di~·se'l1&n
cumplido loe requlsltos legales, /> __ ...1 Ministro de la
Gohernaclón y previa dellberaélón d~1 COll8ejo de MInlstros
E'-~ su reunión deldfa Veintitrésdeseptiernbfe'itlemn,rto~len-tos setenta. ,- , ,'-- , ,

DISPONGQ;

articulo primero. - Se aprueba ef: proyecl;p';''P:resupq~to do
elevación de cuatro plantas enel'edtflcloqtre,~tua:lmen~COI1S'
truyé el Ayuntamiento de BIlbao. ~doa. """"rtel¡,fuJenip
de la Guardl& Civil en dlch,. c'!Plta!. del1Onil~ 'La~ve••
por un Importe total de eatorCfl mm"""" lré8eiéntaseb!<'ilenta
y un mil setsciéntas'sesenta'Yclnc9'~~','_cuyeDsto;'~a'Q"
torlza con lmput&clóna los preau~Gé~deIE01&4o
y detalles siguientes; Treo. J¡llllónes l!e~,,· con ~.l\l'P .&1
crédito figurado .n e! concepi<>_ Sél$,selaelent... """e del
presupuesto vigente. y. un millón t~en~ cteC1l",,1;Il1 .un
mil .Ientas ....ntay clncope¡¡eta!¡. OOllCflI'lQal presupuesto
del ano mil novecien~os setenta y' ~de';la,nUSmt(titU1Jlclón
que el actual o la que reooja~eeanceptO:~::cflcbOej~r~lclo;

Articulo- segundo.-'-La- adjU<li~c16n;de.,':estas_'~btas','~-'-e.fec
tuará. por contratación dlrectaj a ,la: «Jtmpresa: OinteeYi.: -,qu.ac
tualmente realiza las' ,obras ,f~clad8S"por'"e1:Ayun~lento
de Bilbao, al amporo d. lo esto!>lecido enell\!Uri"Wu!>O del
artIculo treinta y sIete d. lo )#"e CQllt!'M(JIÍ'd"l&ltád"'tex~
articulado de .ocho de abril de-,mn-~()'fücleJ,1tQ,¡;,sese_n~aY!:cjn_co.
~. su reall&selón se Uevorá a etllCtt,,,,, el ~. dedloclSéls
meses. , _ _ '. ,_ _', _ .-''i'

Ar\Iculo tercero.-Por los Mlnlster!QIilde.!J&Clendá.y <le la
Gohernaclón se dictarán las dlsposlcIQll""con~""tellé1l ej.
cución de este Decreto,

As! lo dispongo por el PreSente .Decretó.Cia<lP en M&drld
a ocho de octubre de mil noveclentos·setenta.-

FRANCIf3CQ FRANCO

El Mln:1strode la. Gobernac1ón
TOMAS GARICANO GOm .

---·""'Mr"i'''iN....'tNm..•''"..¡.·Ni..........-- -----------~-

han emItl90lnlormes lavorables I&s Autoridades y Organlsm...
COnsu1tadOS;Y:.,&e' ha acreditado _('~:3ellugar de Vll1i)ta tiene
una :~PJ1 t;m:ex:lIU&' que :no>j\llitif~asu subsistenclaeomo
J!futidad_~ ,Menor, PQ~lo qUll«mcl1~en los: notorios mo-
avos de ·l\OCOSIl!ádéCórj6n¡1ca o adlllllllstratl.,. exigldoe por el
artlculo )'ejJItI""bo ·¡le.!o Ley defléglmen. Local paro que pro
ceda acordar ¡,¡ disolución.

,1ñ1 -su-vi$d.decon-fO,nn1dad :ccn _el,_dictamen emitido. de
_ordo "'1111& lll&¡r<>rú>, p()r 1& COml¡¡lón Perman.nte de! con·
~Jo de li:&.tad....0, Oprop'!OSta d.el. .I4Il\Ill.tIro, ¡le 1& Gebernación y
..revla deljhet&clón l!elCQnsejo de .ll4Ihlst!'QS en su reunión de!
dla velntltt.s de ~~~bre de mil UQveclentos setenta.

l)ISPONGO;

Articulo PrllllorQ.---$e aprueb"1& disolución de la Entidad
LOcal M""""de VllIota.¡>órteneci""to a!)iunlelplo de Junto
de Yll1l\lbád.. ,Jpsa,d.1& proylncl& ¡le Burgoe. .

Artl<;1.Í\Oseet>ndo...,Queda f&éultado el ),JInlsterlo .de 1& Go
hem&ció!t, Plll'!' <lIctar 1&( dlspoelel"""s cQ)le ¡l\l\1Iera ex1gIr el
cumplimiento de este Dect.to.

As! lodl.l¡pongo porelpreeente Qeereto, dado en MadrId
a ocho de octubre ~. mil novecientos setenta. .

FaANCISCO FaANCO

El Ministro. de la. Gobernación.
TOMASc:oARlCANO ~I

DECRETO 3048/1970, de 3 de octubre, por el que
Be apnte/Xl lo di80lUción de lo Entidad Locol Me.
7IOt de .sellés, pert~enteCl! Municipio de Gil>
tob>, de líI provincia ¡fe •HuesCQ,

Los dos. ÚIÜ~OS vecino$ residen,tt's en eLterritorlo de la En
tidad I..ocloUI""!lf do ¡¡e¡¡és.perteneciente &1 MunicIpIo de Gis
tal¡1, de 1& PT<1VI!lelll¡fe H.llOSca. d1rlgioron, escrito a su AyU...
tamlentolJ()lleltando la disolución ¡fe la E¡¡.tldad Local MenQr,
por_~ .¡a;.•¡nl$ma de la p<>blaclón neoesaria para subslsllr In
dependlentemente·

Sustan~ada"l.expe<!tem" con· sujeción o !,oc tránútes p.....
'Venldoséu.¡a;·Lev' ¡le~"" .r.oeá1. yen el ~Illento de po
bloclón y .De¡rtarcSClón Tatiltorlal de I&sEntldades Locales. el
Ayuntamlen~110 G1sJ;a!n soordó. oon. el quórum legal, aceptar
la dlsolu<1lón4e 1& Entl<lad y que l?s blen.sde 1& misma. pas..
sen o la EntldAil LoCfII Menor de Serveto.

Han elI1ltl<l~¡nf0l1tlOStovorablesa la disolución las Autor!
dad<l$ y Ql1¡<ll1lslnoe lóeaI~sr PTo,vluelales eonsul\&dOS y se na
acredl~o._l$.J'~~jdad·de.]osmotiV<lS' lnvocatdos;por 10 que CQ1l
'c:tm'en 10$::-ll:Ot9t1osmotiv~,cle n~esidad eoonómlca o B.dm1n1s-
tratlvo exlgIdos~Qr el artlculQ vélntlQCh~de la Ley d. Régi-
men Loclll, PAm poder- aCi)rdat 18ic11SólUclón... .

. ..... Las éB~a.leS· circunstancias :dep:roxim1dad de Sefiés y ser
veto. de quealllbOs n.Ocl.... llep()bl&i:IÓll Integraron un Mimlcl·
pi~ desaplLfecúfo ·~~leti_en_en:cótn1íti':'b~enese·intereses, asfcomo
la voluntacl d~proJ)l(}-.t\yuntam1ento- 'de GlsLin, aconsejan que
.e1 torrlt0rlOv lQ/lblen<l$de l. Entidad Local Menor de BelI" se
retundan en la·deServeto,- quede· esta forma. quedará ref-or-
zada. . .

En su:Vi-rtud;decon~<ttmldadhl1e1dIctamen emitido por
l~Comlstórt .'Pe~nente· del .CQllsej(); de Estado. a· propuesta
dE" Ministró (fe la G<;bernaelóny. preViadel1b,erac16n del Con
..jo de Mlnl¡itros' .n.u rounIón e'1 dla veintitrés de septlent
bte de mil novecientos set-enta,

DISPONGO;

ArtlculQ Pr!,lll,'erO,-S. 0ll"Ueba lo dlsoluelón de 1& Entidad
Local M""Qrd.. s.~.r--ten"lente al MunlclplQ de Glstate,
de la prqv!pcJage Huese~, refundlei1do5esu t'eirltorio y bienes
en'lade_~.' ..•........ . •... '.' _

Attlculosegundo.-Ql!éda l&cultado el MInisterio d. la Go
hernaclón .paradlctar las disposiciones que pUdlora exigir el
cumpllmlenW¡fe est~ Ilecreto.
• As1 lo dis~ . 'pOr el presente· Decreto. dado en Madrid
a ocho de ;octu·bre t:iemll novecien~os setenta.

rnANCISCO mANCO
El Ministro de la Gobernación,

TOMAS -GARICANO 0081

DEqRETO 3049/1970, de 8 de octubTe, por el que
se, denfeua ~ segreg4ci6n de!4ne1o de Vega de
Nuez 11 Be a1>TUello la ...1 anelo de El POlIO, del Mu.
nlc!plO d~ 1'1#0$, lJOr4SU a(P'egoclón "",terior al
.... San V!iero.de lo proo¡1IciO d. zamora.

Los ve<;Ü\'" .<l.I... ""ej.. deVO!l& de :N_Y El Poyo soU.
clto,ron.·por~,Ia~~de' loo m_del Munlcl
plo do V~ ol .cUal pértenecen. rara ogrogarse posterIormente,
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al de San VitelO, ambos de la provincia de zamora, alegando
(':1 las dos solicitudes motivos de J K..yor vinculación con la últl
n::~ localidad citada y facilidad de comunicaciones.

Los dos expedientes se sustanciaron con arreglo a los tn\
mites establecidos en la legislación local vigente. oponiéndose el
Ayuntamiento de Vitias :' expresando su conformidad la Cor
poración municipal de Sr 1. Vitero.

La segregación instada por el pueblo de Vega: Ite Nuez fué
informada desfavorablemente por h Diputación provincial y no
resulta debidamente justificada, dándose, además, la circuns-
tanela de que para acceder a esta f'.:-U:::ió" seria necesario, para
que' se produjese colindancia del anejo con el término municipal
de san VUero, aprobar la segrega:ción del pueblo de El Poyo,
y. en este caso, la desmembración de los dos anejos supondrill
considerable perjuicio para el ~unidpio de San Vitero.

En cuanto al pueblo de El Poyo. h peUción suscrita. por la
mayor1a vecinal está evidentemente fundamentada por las pro
pi::s razones invocadas por los peticionarios, y hE. sido informa
da en sentido favorable por la Dir'.1taci6n Provincial, quedando
demostrado que concurren en el caso, al menos, los notorios
motivos de conveniencia económica o administrativa que se exi
ge:l en el número uno del articulo dieciocho, en relación con
el apar.tado c) del articulo trece, de la vigente Ley de Régimen
Local. De otro lado, no se da. por lo que se refiere a esta se
gregación solamente, el supuesto prohibitivo establecido en el
número dos del articulo dieciocho de la citada Ley, está señ.a
lado en plano que obra en -el expediente el territorio que ha de
comprender la alteración territorial, y el servicio Provincial de
Inspección y Asesoramiento de las Corporaciones Locales ha
formulado una propuesta de división patrimonial y de deudas
y cargas., prevista en el articulo diecInueve. que se juzga. acer
tad3 y debe de regir al llevarse a cabo la. segregacIón.

Lo~ dos expedientes de segregación han sido acumulados, por
le intima conexión que entre si guardan, a los· fines ·de su re
solucIón conjunta.

En su virtud, de conformidad con los dictámenesemitldos
por 1& Dirección General de Administración Local y Comisión
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro
de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del dia veintitrés de septiembre de mil no
vecientos setenta,.

DISPONGO:

Articulo prlmero.-Se deniega la segregación del anejo de Ve
ga: de Nuez y se aprueba la del anejo de El PoyO, del Municipio
de Viftas, para su agrega.c-ión posterior al d~ san Vitero (za..
mora), con los limites que flguran en el plano del expediente
y la división patrimonlal y de deudas y cargas. propuesta por el
Servicio provincial de Inspección y AsesOramiento de las Cor-
poraciones Locales. •

Articulo segundo.-Queda facultado el Ministerio de -la Go
oc-:lación para dictar las disposiciones que pudiera exigir el
cumplimiento -de este Decreto.

AsI lo dIsPongo por el presente Decreto. dado en Madrld
• ocho de octubre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la. Goberna.ción.
TOMAS GARICANO GORI

abril de mil novecientos cincuenta y dos, sobre edificacione<J
contiguas a las carreteras.

Lo que se hace· público a efectos de lo prevenido en el ar
tículo nueve de la precitada norma legal.

Madrid, ocho de octubre de mIl novecientos setenta.-El Di-
rector general, Leopoldo Doadrio López. .

RESOLUCION de la 2.h Jefatura. Reqional de Ca~
rreteras por la que se señala lecha 'Para proCede'!'
al levantamiento de úctasprevias a la OC1lpaciún
de los terrenos afectados por las obras de «Ensan
che y meJora del firme en la CN~Vl, de Madrid a
La Coruiia, p. k. 297,340 al 324.000, tramo de Ce
brones del Río a Astorga», término municipal de
Riego de la Vega (León).

Habiendo sido aprobado el proyecto de las obras de «En
sanche y mejora del fIrme en la ~N-VI, de Madrid a La Co
ruña, puntos kilométricos 297,340 al 324,000. Tramo de Cebro
nes del Río a Astorga», término municipal de. Rieg3 de la Vega
(León). halbindose incluidas aquéllas en el Programa de In
versiones Públicas del Plan de Desarrollo Económico y Social.
tales obras llevan implícita la declaración de utilidad· pública
5' 13. urgente ocupación de los terrenos necesarios, con los efec
tos previstos en el articulo 52 de la Ley de Expropiación For
zosa de 16 de diciemb:-e de 1954, de acuerdo con lo dispuesto
ecr el apartado b) del articulo 42 del Decreto 902/1969, de 9 de
mayo.

Lo que se hace público en cumplimiento de los indicados
preceptos, sIgnificando a los propietarios interesados, incluidos
en la. relación que se acompafia, que a partir de los ocho días.
contactos desde aquel el). que tenga lugar la publicación de este
aeundo en el «Boletín Oficial del EstadQ)}. se procederá por
el representante de la Administración al levantamiento de las
actas previas a la ocupación de las fincas que se relacionan,
para cUYO acto serán individualmente notificados, pudiendo,en
el tiempo que medie entre la publicación y el levantamiento
de las actas previas a la ocupación. hacer. mediante escrito,
las observaclones que estimen pertinentes al solo efecto de
subsanar posibles errores cometidos en la relación.

Relación nominal de finca.'> que, en el termino municipal de Rie
go de la Vega, han de ser ocupadas con motivo de las obras de
«Ensanche 11 mejora del firme en la eN-VI, d.e Madrid a La Co
ruña, p. k. 297,340 al 324,OQO. tramo de Cebrones del Rto a As
torga», cuyos números, clase 11 propietarios se expresan a contf-

nuación.

RELACIÓN QUE SE CITA

Finca número l-e. Clase: Casa-vivienda y patio. Propieta
rio: José de la Roza.

Finca número 2-C. Clase: Casa-vivienda. propietario: Gas
par Mlguél...

Finca número 4-C, Clase: Ruinas. Propietario: MaUas Do-
mlngu(~.

Finca número 5-C. Clase: Casa-vivienda. Propietario: Be
nito del Rio.

Finca número 6-C. Clase: Viviendas, patio y cuadras. Pro
pietario: Pascual del Rio.

Oviedo. 9 de octubre de 1970.-El lngeniero Jefe, Enrique
Lafuente.-S.624·E.

RESOLUCIONde la Dirección GeneT~l de Carrete~

ras y Caminos Vecinales por la que se hace pú
blico haber sido aprobado el proyecto de. «Obra de
fábrica especial. Terminación de la variante de
Viella. Construcción del puente sobre el río GaTo
na para enlace de la n u ev a variante con la
C. N 230, Tortosa a Francia par el Valle de Arán.
p. k. 164,860 al 165,855». Programa de pr01/ectos 1969.
Resto de la red. Clave 5-L-296.

Por resolución de la Dirección General de Carreteras y Ca
minos Vecinales de veintiuno de septiembre de. mil novecien
tos setenta fué aprobado definitivamente el proyecto de «Obra
de fábriCA especial. Tet'JtlIDación de la ~iante de Viella. Cons-.
truociÓD del puente sobre el rlo Garona. para enlace de la
nueva variante con la e, N. 230. Tortosa a Francia. por el Valle
de Arán, p.k. 164,860 al 100.856», aprob8Clón 'lue lleva lmpll
clm la declaración de utIlIdad públlea de las obrll9 y la ne
cesidad de ocupación de los bienes y derechos afectados, a; te
nor de lo dispuesto en el articulo siete de la Ley de siete de

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS
•

RESOLUCION de la Comisaría de Aguas del Tajo
por la qUe 8e señala fecha para el levantamiento
de actas previas ala ocupación de los bienes y de-,
rechos afectados por las obras del «Embalse de El
Atazar (sequnda· fase hasta la cota 873,20)>>,térmi
no municipal de El Berrueco.

El Decreto 2233/1965. de 15 de julio, declaró urgente la ocu~
pación de bienes y derechos afeetados por el «Plan reajustado
d~ obras de ampliación del abaste<:imiento de agua: a l\1adrid»,
aprobado por Orden ministerIal de 3 de julio de 1965, donde
se encuentra'- incluido el embalse de El Atazar, cuyo proyecto
fué aprobado definitivamente por acuerdo del Consejo de Mi
nistros de 22 de septiembre del mismo afio,

Esta: Comisaría de Aguas, cumplldas las formalidades preve
nidas en el artícu'o 52 de la Ley de 16 de diciembre de 19M,
signifIca. a los interesados comprendidos en la relación adjunta
que el acta previa a la ocupación de los bienes y derechos afec
tados por la:s obras de referencia será levantada el próximo día
28 de octubre. a las diez treinta horas de la mafiana, en el
Ayuntamiento de El Berrueco.

Los proPietarios y titulares de derechos e Intereses legítimos
sobre los bienes Objeto de expropiación quedan citados en ei
lugar. fecha y hora Indicados precedentemente, significándose
que pueden hacerse· acompafiar de Perito y Notario.

Madrid, 8 de octubre de· 1970.-El Comisario Jefe de Aguas,
Luis Felipe Franco.-5,.59O.;.E.


